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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y DEPORTE

Resolución 1998/2020, de 15 de julio, que aprueba los precios públicos de publicaciones edi-
tadas por la Diputación Foral de Álava

Mediante Decreto Foral 8/2002, del Consejo de Diputados de 29 de enero, se aprobó la 
regulación de los precios públicos relacionados con la venta de publicaciones editadas por la 
Diputación Foral de Álava.

En la disposición adicional segunda, se autorizaba a la Dirección de Cultura a tomar re-
soluciones, para el establecimiento de las tarifas de las nuevas publicaciones editadas por la 
Diputación Foral de Álava, no incluidas en el anexo, la cual será publicada en el BOTHA.

Toda vez que se han realizado nuevas publicaciones, esta dirección considera adecuado 
establecer el precio público de las mismas.

En su virtud, en el ejercicio de las facultades que me competen,

RESUELVO

Primero. Aprobar el precio público de las siguientes publicaciones:

ISBN TÍTULO PVP EN EUROS 
(IVA INCLUIDO)

978-84-7821-938-4 Juan Ibarrola Orueta (Laudio/Llodio 1900 - Bilbo/Bilbao 1976) 10,00

978-84-7821-945-2 Teilatupetik. Hiriaren barne irudi iluna. 7,00

978-84-7821-946-9 La lluvia y la ceniza 7,00

978-84-7821-948-3 En torno a la resistencia. Un alegato contra la indiferencia 12,00

978-84-7821-947-6 Nire bizitza ni barik 12,00

978-84-7821-949-0 Ezin bizitzari ihes egin 3,00

978-84-7821-950-6 En el paréntesis del mundo 3,00

978-84-7821-951-3 Celedones de Oro 2019 10,00

978-84-7821-935-3 Heraclio Alfaro Fournier. Biografía de un vitoriano pionero de la aviación 18,00

978-84-7821-920-9 Sabin Salaberriren lanak 15,00

978-84-7821-939-1 Abdon González de Alaizaren alfabetoa 15,00

Segundo. Publicar esta resolución en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 15 de julio de 2020

La Directora de Cultura
Mª INMACULADA SÁNCHEZ ARBE
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